
Guayaquil, 27 de Junio del 2014 

Señor 

JOHN SANTIAGO LUCIN JAIME 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
ATTEVAL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegírlo 
a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, el 03 de Abril del 
2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 7 de Mayo del 2014. 

Muy atentamente, 

JOHN SANTIAGO LUCIN JAIME 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ATTEVAL 
S.A., para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana, 

Guayaquil, 77 de Junio del 2014 

ZAR 
JOHN SANTIAGO LUCIN JAIME 

GERENTE GENERAL 
C. C. $ 0927638478 

   

   
108 DATOS DE ESTA 

aa) INSCRIFCIÓN CONSTAN 
ReGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD; 
EAU: ADJUNTA. 

    

       

  

  

   



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.160 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2014 

! HORA DE REPERTORIO:10:03      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ATFEVAL 
S.A., a favor de JOHN SANTIAGO LUCIN JAEME, de fojas 25.945 a 

25,947, Registro de Nombramientos número 8.386. 

ORDEN: 30160 
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ON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 01 de julio de 2014 DELEGADO 

Y 

REVISADO POR: — ¿> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

«0 AB, EDUARDO FALQUIZ AYALK, Notario del Canton 

Guayaquil, en Ejercicio €3 lx ctribución que me confiere 

: el Numeral 5 da art, 13 € l1 Ley Notarlal agregado por 

! el Decreto Supremo No. 2383 cel 31 de Márzo de 1978 , 

puhlicado en el Ri, O, Ro. 564 cel 12 da Abril del mismo 4 

año Doy 16. Que la fotoccpla que criaceda es exacta y 

corfarme cel ¿ccur ento que £e me ha exhibido en 
pjos Úútites y que otra fotocopia con la nota ros; a 

e Incorporado en el libso de Diligencios que al 

dto se lleva en la Notaria 
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————"" EU EBUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO _— 

     

  

    

  

        
 



 


